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_ _ I  á3 -C orresponsa^a Iade Cuba; Habana, O' Reilly’ , 54. La Propa^anfa de

Con e] presente número reparti­
mos á nuestros suscritores la 4/ y 
5/ entrega, que constan de 16 pági­
nas cada una, del T r a ta d o  c o m p le to  
d e  la  c r ia  d e p a lo m o s .

R eg lam en to  á  que  deben  su b o rd in a rse  lo s  es­
tab lec im ien tos  de v a c a s , b u r ra s , c a b ra s  y

p o r  R e a l  orden  de 8de A g o í

{Conslucion.)
Art. 19, El estiércol que se retire de los establos se 

ha de sacar seguidamente de la población en carros ó de 
aquella manera que tenga la autoridad municipal deter­
minado, sm que se permita jamás su acumulación en 
grandes m pequeñas cantidades.

Art. 30. Habrá en el centro de todos los establos ó 
cuadras en que se encierre el ganado un termómetro v 
se sostendrá la temperatura éntrelos 20 y 28 erados 
Keaumur. ®

Art 31. Harán l o s  d u e ñ o s  de las casas de vacas que 
un veterinario reconozca su ganado una vez al ménos 
cada quince días; si enfermase alguna res, la apartarán 
délas otras, llevándola al establo correspondiente ó al 
lazareto para ganados si existe en la capital.

Art. 32. El resaltado de este reconocimiento se con­
signará por escrito por dicho funcionario, y  con el V.'
B. - del Subdelegado se colocará en un cuadro que para 
esle servicio figuraré aliado del placo y licencia Los 
propietarios de los establecimientos presentarán al dia 
siguiente de verificarse el reconocimiento indicado al 
Subdelegado del distrito (si no es este funcionario el que 
lo ha hecho) el certificado del veterinario, en el cual es- 
-udpará el enterado ó V. ■ B. ; y cubierta esta formalidad

sejolocará en el cuadro de que habla el párrafo ante-

Art. 33. Cuando resultare del reconocimiento facul­
tativo que alguna res se halla padeciendo enfermedad 
contagiosa ó grave, la sacarán los dueños sin tardanza 
de la población, bien sea para curarla en lugar aislado 
y  oportuno ó en el citado lazareto, bien para darla 
muerte si así lo prefiriesen. En este caso deberá el Vete­
rinario que la reconozca dar parte á la  Autoridad res­
pectiva de la aparición de la enfermedad sospechosa.

Art. 34. Los anímales muertos de estas enfermeda­
des deberán ser quemados.

Art. 35^ Queda prohibida la venta de la leche de to­
da res enferma, por ser una sustancia nociva á la salud 
los contraventores sujetos, por tanto, al castigo que 
impone el art. 482 del Código penal.

Art. 36  ̂ Queda asimismo prohibida, como siempre, 
la venta de leche sofisticada, procediendo contra el cul­
pable con la mayor severidad, sin perjuicio de publicar 
su nombre y  su delito en los periódicos oficiales y  de 
estamparlo sobre la puerta de su establecimiento’ v en 
el punto déla venta. ^

Art. 37. El Alcalde hará por si ó por medio de sus 
delegados y  agentes las visitas que estime oportuno á 
las casas de vacas y á las cabrerías para reconocer si se

r^gTomentr^ ^^elidad las prescripciones de este

Art. 38 ‘’ Cuando alguna falta leve encontrare, sobre 
mponer el castigo que proceda, amonestará de palabra 

á los contraventores y  cómplices; mas sí fuere la falta 
grave ó la desobediencia muy repetida, tes apercibirá 
por escrito, sin perjuicio de anunciar en los periódicos 
oficiales el nombre ó titulo del estab lecim ie^, el de 
los qne hayan concurrido á ocultar ó cometer la falta 
clase deesta y  el castigo impuesto.
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Art. 39 C’iando no hayan bastado tres de estos aper­
cibimientos para conseguir la enmienda, anulará el Al­
calde la licencia, según previene el articulo?.•, y man­
dará cerrar el establecimiento, imposibilitando que se 
abra otro, á cuyo efecto se anunciará en los periódicos 
oficiales y se comunicará por el Gobernador al Subdele- 
gado.

Art. 40. Siempre que la Autoridadmunicipallojuz- 
gue necesario para que la informen de las condiciones 
de salubridad de nn establecimiento, podrá disponer 
que lo reconozcan los Subdelegados de Sanidad, Médico 
y Veterinario; y si estimase oportuno adquirir conoci­
miento del estado de salud de los animales, podrá va­
lerse de este último funcionario.

Art. 41. Los Subdelegados de Sanidad tienen dere­
cho á girar cuantas visitas consideren necesarias á estos 
establecimientos, de acuerdo con lo prevenido en el qa- 
pitulo II del reglamento para las Subdelegaciones, de 24 
de Junio de 1848.

C A PÍTU LO  IV .
Disposiciones (ransilorias.

Art. 42. En el improrogable término de dos meses, 
que ha de contarse desde la publicación de este regla­
mento, se acomodarán á sus] disposiciones las casas de 
vacas y las cabrerías establecidas ahora con la debida 
autorización en las poblaciones de más de cuatro mil 
habitantes.

Art, 43. Los establecimientos que se hayan abierto 
sin licencia prévia de la Autoridad correspondiente, se 
cerrarán pasado un mes si no la obtuvieron ántes, de 
conformidad con este reglamento-

Art. 44. Las ordenanzas municipales ahora vigentes 
en las poblaciones que cuentan cuatro mil ó mas habi­
tantes, se acomodarán á este reglamento en cuanto á 
las casas de vacas y á las cabrerías concierne. Y las Au­
toridades municipales de las poblaciones de menor ve­
cindario acomodarán á él en lo posible sus bandos y 
reglamentos de policía.

Art. 45. Los Gobernadores de las provincias remiti­
rán á fin de cada año á la Dirección general de Benefi­
cencia y Sanidad un estado de todos los establecimien­
tos de este género, consignando los de nueva creación y 
los antiguos, capacidad, número de reses, situación etc.

Art. 46. Este reglamento es aplicable á los establecí* 
mientós de burras de leche y á las casas de ovejas, que 
Reconsiderarán respectivamente en análogas circuns­
tancias que las casas de vacas y las cabrerías.

CRÓ NICA E S TR A N G E R A .
E l G -ran  p r l x  de París.

Otra vez hán venido á fustrarse todas las espe­
ranzas de los aficionadosy conocedoi’esencaballos 
de carrera.

Jougleur el mayor favorito que ha conocido la 
Francia ha sido vencido ¿y por quién? Por un ca­
ballo que se cotizaba á 40 contra 1, y del cual ni 
sus mismos dueños creian pudiera nunca esperarse 
algo bueno, pues estos mejor tenían puesta toda 
su confianza en Verneuil.

Inútil es decir que se han perdido por parte de 
los aficionados sumas enormes de dinero, ünyan- 
keé apostó al principio de la tarde 160,000 francos 
contra 74,000 en favor de Jongleur; juzgúese pues 
la enorme cantidad que se confiaba á las piernas 
de un caballo, tan inseguras como las de una bai- 
lanna. Los fcoofcína/cm 6 jugadores de oficio han 
obtenido en cambio pingües beneficios, uno de ellos 
ha ganado la friolera de 230,000 francos. No soy

partidario de la libertad del juego; pero me parece 
que ya que se permite perder enormes cantidades 
Sobre un caballo, debería permitirse el perderlas 
sobre un naipe, que al fin y al cabo este no es mas 
que la representación de aquel; pero mucho mejor 
seria el prohibir las apuestas en las carreras; asi 
habría equidad y la raza no dejaría de mejorar sin 
necesidad de que no se atravesasen las fortunas 
de muchas familias.

Son las tres y media; Los caballos entran en la 
pista por el órden siguiente; Charivari II montado 
por Rolfe; Jougleur por Carratl; Dark-Blue por Gra- 
devell; Verneuil por Garner, Saint Gristophe por 
Hudson; IC. G. por Platt y Stracchinopor Caunous.

Los caballos salen al primer señal.
Charivari II lleva la delantera seguido muy de 

cerca por Jougleur, vienen luego K. G. Verneuib 
Stracchino y Dork-Blue. En la bajada Charivari II 
se queda atras y K. Cr. toma su sitio. En la última 
vuelta Stracchino y Verneuil llegan hasta K. G. 
que se dá por vencido. Empieza aqüi una lucha 
entre los favoritos y cuando Jougleur tenia gana­
da la partida, Saint Cristó’píieqüe no había tenido 
que vencer ninguna dificultad, pues nadie había 
pretendido luchar con él, se adelanta y gana el pre­
mio por dos cuerpos y medio.

Este ascendía ú 143,675 francos.
Las tribunas presentaban un hermoso aspecto 

habiéndose llenado ya antes de medio dia. Oigo á 
varios sócios del Jockey-Club quejarse de que los 
sitios que se habían reservado para las señoras del 
gran mundo las ocupan señoritas del «medio 
mundo.

En el palco del mariscal Mac Mahon se encuen­
tran este, la duquesa de Magenta, sus hijos, los 
generales de Abzac, Broye y de Cissey, el duque 
de Broglie, el de Decazes, Mr. de Fourtou, Yoisin 
Canrobert, duque de Nemours, príncipe Orloff y 
Khalil-Pachá. En las tribunas reservadas todo Pa­
rís conocido.

No escribiré hasta que pueda dar a Vds. noticias 
de carreras importantes; pues las que vienen ahora 
son insignificantes.

París 11 Junio 1877. J. II.

CRÓNICAS M A D R ILE Ñ A S .
Los tiros de pichón—Gertamen de la Castellaa 

na.— Frascuelo.
No hace aun muchos días daba cuenta á los 

lectores de e l  z o o k e r ix  de una sesión celebrada en 
la Casa de Campo por la sociedad T iro  de pichón) 
hoy tengo que hacer mención de otra que tuvo 
lugar en uno de los dias de la pasada semana.

Era el sitio designado la Fuente Castellana y 
cuatro el número depmctóque habían de jugarse.

Y ya i]ue he escrito esa palabra bueno será que 
esplique á mis lectores, por sino lo conocen, el 
sistema seguido en el tiro.

Sabido es que en Valencia, donde tan antiguaes 
esta diversión, una persona muy diestra en este 
ejercicio, arroja el palomo al aire con gran velo­
cidad, en direcciones distintas para sorprenderá 
los cazadore.s, que disparan sus armas tan luego 
como el ave despliega sus alas al viento.
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El tiro moderno se verifica de otra manera.
Colocan el tirador á una distancia de 20 á 30 

metros de cinco cajas colocadas delante de él en 
semicírculo: de cada una de estas cajas viene una 
cuerda á un punto céntrico colocado á espaldas 
del tirador. Puesto éste en el sitio desde donde ha 
de tirar, dice—«listo»—palabra que repite el que 
tiene las cuerdas; después dice el tirador—«pája­
ro»— ó instantáneamente se abre una de las cinco 
cajas, sorprendiendo al tirador qne no sabe de 
cual de ellas va á salir el palomo.

El premio consiste en una cantidad que cada 
uno de los tiradores deposita préviamente y cada 
uno de éstos certámenes en que se disputa un 
premio recibe el nombre de pma.

*
En la sesión a que hago referencia, ya he dicho 

que se disputaban cuatro.
En la primera de 3 pichones, tomaron parte 6 

tiradores, ganándola el marqués de Campo Sagra­
do que mató cuatio palomos seguidos.

2. * De 9 tiradores—Ganada por el mismo señor 
marqués, matando cinco, de cinco que se dispu­
taban.

3. * Doce tiradores.—La ganó el marqués de 
Ahumada, matando siete pájaros seguidos.

Y 4.* Doce tiradores.—Ganada por el conde de 
Gomar, que mató diez palomos.

Estas tiestas, á las que acuden muchas de nues­
tras mas bellas damas, se repitirán aun, antes que 
la buena sociedad nos abandone para correr á las 
playas de San Sebastiany de Biarritz.

★

Gran ovación á Frascuelo; músicas, vitores, 
aclamaciones, gentes corriendo tras el coche que le 
conduela, cigarros sueltos en cajas, paquetes 
de dulces... hasta coronas de rosas blancas....

0 ‘Donnell volviendo vencedor de Africa no reci­
bió tales homenages de entusiasmo.

El simpático diestro, correspondió á aquellas se­
ñales del aprecio público, matando sus dos toros 
de dos magnificas estocadas.

¿Qug liubiera sido del arte si Salvador no se res­
tablece de sus heridas?

Sin necesidad de que las Cortes aprobasen la 
proposición del marqués de San Cárlos, ya retira­
da, los toros hubieran concluido por falta de lidia­
dores.

Ahora,—así ;io aseguran los aficionados— aun 
hay esperanzas.

Madrid 13 Junio 1877.

Crónica taurina.
Conocimiento de la edad del toro p o r  el exá- 

men de los cuernos.

Una délas principales condiciones de los toros 
destinados ala lidia, es la edad, la cual, según el

puede es-ceder de 8 anos, ni bajar de los 5. *
La actual empresa, que es muv posible que ha­

ya tropezado con- sérias dificultades para adquirir 
aquel ganado con la edad que prescribe la citada 
ui.spo.sicion, ha anunciado, sin duda para evadir

el compromiso, que los toros preparados para las 
próximas corridas tienen cinco yerbas; y esto nos 
dá pié, para esplicár, como ofrecimos en nuestra 
última crónica taurina io que por yerbas se en­
tiende en el lenguaje de los ganaderos.

i? i
mi.nr.í̂ r
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El toro nace por los meses de abril á ju n io , y 
como em pieza á contcirse desde entonces la prim e­
ra yerba, se dice en la prim avera siguiente que 
tiene la res dos yerbas, cuando en realidad ha 
cum plido tan solo un año; resultando por consi­
gu ien te, que los toros que se han anunciado de 
cinco yerbas, alcanzan únicamente la edad de cua­
tro años: cuya 'ac.’ aracion hacem os,por el interés 
que quede ofrecer á nuestros lectores.

Para venir en conocimiento de la edad délos 
toros por el simple exámen de;ios cuerno.s debe­
mos fijarnos en las señales que nos ofrecen y en 
las transformaciones que esperimentan á medida 
que aquella avanza; y si bien algunas veces los 
empresarios, para encajarnos toros viejos procu 
ran borrar dichas señales, raspando ó escofinando 
los cuernos en el punto donde los surcos nos in 
dícan los años del animal con bastante exactitud” 
fácil es, reconociéndolos con alguna detención 
conocer el engaño ó artificio. ’

En Barcelona no hay recelo de que puedan su 
ceder actualmente semejantes ocultaciones vt 
que nuestra prim era Autoridad c iv il liene p rev ¡¿ , 
ram entedispi estoque,term inada iacorridn  nnJln 
los vete; inarios al matadero público, al obietn di! 
cerciorarse por medio del exámen de Ja arcad 
dentaria de aquellas leses, si es su edad la miQnií 
anunciada por la empresa en los programr^í v 
carteles. Pero nosotros que tan solo nndcmAl 
practicar e l exámen desde e l puente que «cnaro 
los corrales, ó desde los asientos de h  barreivTnn oi 
acto de aproxim arse á e lla e l toro, debemos rennn 
ciar á aquel, hoy inseguro medio, para fijarnos 
olusivaraente en los cuernos, cuya superficie ofi-eco 
esa m ultitud de aLillos representados en el Í7-, 
bado que antecede y de cuya descripción nos 
oouparémos en a crónica del próxim o numero

S p e t o  “ “ “ If festividad de toan i cato. ¡Se continuará.
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G R l l E S  R E B l J i S
en los precios de las legítimas 

máquinas para coser
DE L A  COMPÁÍÍIA FABRIL

P l a z a  del A u p l  Bor l a  l
La compañía deseosa de que todas las clases 

de la sociedad adquieran una de sus tan céle­
bres máquinas pura coser, ha resuelto conce­
der ál comprador

y una
Gran rebaja de precios

5 0 0  Rs. a p t a s  y 4 5 0  Es, al «
10 reales semanales,

a l  c o n ta d o  10por c ie n to  d e  re b a ja .

¡Faiiias i Industriales!
aprovechad nuestra gran rebaja de precios,

para adquirir
la mejor máquina para coser.

L a  q u e  n o  t ie n e  r i c a l  en  e l  m u n d o .  
L a  q u e  to d o  lo  cose, desde lo  m a s  

f in o  á  lo  m a s  basto.
L a  q u e  es ta n  p re c io s a ^  ta n  p e r f e c t a  

y  ta n  s ó l id a  q u e  n u n c a  s e d e s a r -  

r e g la .
El gran número de medallas adquiridas en 

todas las esposiciones del mundo y los mu­
chísimos imitadores de nuestras máquinas 
prueban claramente que nuestra máquina es 
la que todos aceptan por sus buenas condi­
ciones.

Garantía 20 años.
Enseñanza gratis á domicilio.

Cuidado con las falsificaciones. 
Muchos mandan las máquinas bajo nombre 

y con supuestas reformas. Para adquirir las
legitimas acudir solamente á la única casa
de la compañía en esta Ciudad

Plaza del Angel-Boria, 1. 
en donde se facilitarán detalles ó informes. 
Gran surtido de algodones, sedas, 

agujas, hilos, aceite para su 
unto y accesorios para toda cla­
se de costura á precios muy 
baratos.

Plaza del Angel-Boria, 1.

El
C A F É  iV FR V lA ’O  IM FD IC IIVAL. — Acreditado é 

infalible remedio árabe para curar los padecimientos de 
la cabeza, del estómago, del vientre, de los nervios, etc., 
etc.—12 y  20 rs. caja.

P A !\ A € F A  A A T I-IS 1 F IL .ÍT 1 C A , A A X 1-V E A '£ - 
R E A  Y  A A T i - H E R P É T lC A  —Gura breve y  radi­
calmente la sífilis, el venéreo y  ,los herpes en todas sus 
formas y períodos.—30 rs. botella.

lA 'YE C C C iO A ' M O RAEES.-Cura infaliblemente el 
muy pocos dias, sin mas medicamentos, las blenorreas, 
blenorragias y todo flujo blanco en ambos sexos—2> rs, 
frasco de 250 gramos.

P O E Y O Íi R E P E R A T IY O d i Y  A T E Ü IP E R A Y -
T E S .—Reemplazan ventajosamente á la zarzaparrilla ó 
cualquier otro refresco. Su empleo, áun en viaje, es 
sumamente fácil y cómodo.—8 rs. caja con 12 tomas.

P ÍL D O R A S  XÓl%lCO C lE iü IT A L E S  —Muy cele­
bradas para la debilidad de los órganos genitales, impo­
tencia, espermatorrea y esterilidad. Su uso está exento 
de todo peligro.—30 rs. caja.

Los específicos citados se expenden en las principa­
les farmacias y droguerías de Barcelona y pueblos mas 
importantes de la provincia.

DEPÓSITO GENERAL,
Dr. M O R A L E S , Espoz y  Mina, 18, M A D R ID ,

Nota. El Dr. MORALES garantiza el buen éxito de sus 
específicos, comprobado en infinitos casos de su larga 
práctica como médico cirujano, especialista de sífilis, ve­
néreo, esterilidad é impotencia.—Admite conswíías por es- 
crito  prévio envió de 40 rs. en letra 6 sellos de franqueo =  
-ESPOZ y  MINA, 18, MADRID.

de Ribalta, F O R M I G I Í E R A , sucesor. “  
El mas seguro y enérgico de to- 
dos los linimentos conocidos
Aplicable á ios c a b a l l o s  y  otros animalee ¡ S £  

aomésticos en'sustitucion del cauterio actual ó 
h ierro candente, s in  d e s t r u i r  e l  p e lo .  Cura 
tos íumor^-. blandos, alifajes. vegt^as, reumas 
CfOnwaj, contusiones profundas de las arlieft- 
¡aciones, distensión de los ligamentos y de ku  
tw tsa t stnoriaFéS, cojeras aRtí^fuas producuwt 
porloroion, etc. etc.

Depósito Central,
Botica de la Estrella, calle Fernando VII. BARCELONA

HIDROFOBIA
rabia

Su definición, sinonimia,\etiologia, contagio, 
T R .V T A .M ÍE N T O , ünatomiapatológica,policiasa- 
nitaria g rabia muda.

por
D . F r a n c i s c o  d e  A. D a r d e r  y  L l i m ú n a .

Profesor veterinario de primera clase y Sub-delegado de
sanidad.

Véndese al precio de 4 rs. en la Administración de este 
periódico y en las principales librerías de Barcelona, '¿i 

Para los suscritotes á «El Zookerix» á 2 rs. el ejemplar, 
debiendo dirigir sus pedidos á la Administración y redec- 
cion de este periódico, calle de San Pablo, 74, 2.', Barce­
lona.—Horas de oficina de 1 á 3.

Caballos á pupilo. S ‘arniim'27? ti
precio de 14 duros al mes.

AI

ytfvp. de Sulé hencanos Calle S. Ramón n.®2b.

Ayuntamiento de Madrid




